
iNúnu âÔ. Sábado 51 de Julio. Año de Í8SO.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ÁDTERTgNGIA.

Las leyes y las disposiciones genera* 
los del Gobierno son obligatorias para 
¿ada capital de provincia desde que se 
Bubliquen olicialmente en ella y cua* 
tro dias despues para los demás pue* 
líos de la misma provincia.

(¿ey áe 3 it ie 113 .)

SE SUSCRIBE..
EN LOGROÑO.

Imprecita, y librería de 1>. AdJbTI.’W
aaHTO!V£l>Aÿ Mercad» 58 y EmImcIoh 5.

EN PROVINCIAS, 
En la« prluelpale» librerías.

FRIGIO Bl SUSCIlCin.

Én un .msi, 13 ri.—
Por tres id., 54*—Por >«i*' <4.—P ii 
un año, PÍO.

F«wr«.—Por un m«». i< . —Pu 
tres id, 44.—Por seis id., 84.— ^r MI 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTS SnSIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Dona María Cristina 
(q. D. g.), y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de "ol de Julio de 1879.

(Continuación.)

Se acordó rogar al señor Goberna
dor, se sirva solicitar certificado de 

I existencia del soldado Luis Gonzalez 
Uriña*', según las noticias facilitadas 
por el Alcalde de Ollauri respecto al 
cuerpo en que sirve en el ejercito de 
la isla de Cuba.

A la comunícacíon del Sr. Gober
nador remitiendo à informe la inslan- 
eia que don Juliaa Zorzano, vecino de 
esta capital, eleva al Excmo Sr. Mi
nistro de la Gobernación, en a'zada 
contra el acuerdo por el que se le re
mitió à los alcaldes de Nalda y Albel
da para pedir copia certificado de las 
actas del sorteo, se aprobó el informe 
«n armonía con las consideraciones

que ya anteriormente se tienen dadas 
al Sr. Gobernador.

Se leyó una instancia de Manuel 
Osés Saenz, vecino de Entrena, padre 
del mozo Santiago Oses ViJanueva, 
número 8 del alistamiento de dicho 
pueblo para el reempUzo del afio ac
tual, suplicando se suspenda el em
bargo de sus bienes durante el plazo 
que se juzgue se le ha de conceder, á 
fin de que pueda gestionar se presente 
el citado hijo que se encuentra en 
Buenos-Aires, á cubrir la plaza de 
soldado que le ha correspondido, y no 
puditndo está Corpordcicn separarsi 
de las prescripciones de la ley de re 
clutamieulo relativas á les mozos pró
fugos, í9 acordó no haber lugar a lo 
solicitado.

Presentada por el Licenciado D. Ju
lio Parias á nombie del Ayuntamiento 
do Murillo de rio Leza, demanda con
tencioso administrativa, contra den 
Juan Garcés Piniilos sobre indemniza' 
cioo de daños y perjuicios sufridos 
por haber fallado el último al cíntra
le que tenía celebrado, para la recau
dación do los repartimientos munici- 
pdes: Resultando referirse la demanda 
á los efectos de un contrato celebrado 
para un servicio público. Considerando 
que estos asuntos se hallan sometidas 
à la jurisdicción de las Comisiones 
piovinciales con arreglo á la facultad 
2.* de las consignadas en el arl. 66 
de la ley Orgánica provincial según á 
mayor abundamiento se consigna en la 
Real orden dictada en recurso de alza
da qne el mismo Ayuntamiento de 
.Murillo formuló contra la providencia 
del Sr. Gobernador, por la que se la 
obligó al pago del tanta por ciento 
correspondiente i lis cantidades queel 
citado Sr. Garcésrecaudó por el con

trato á que se refiere la demanda se 
acordó informar al Sr. Gobernador 
que en concepto de esta Comisión 
procede la vía contenciosa, acompa 
liando copia de la demanda à los efec
tos del artículo 94 di la ley de 23 
de Setiembre de 1863

Se leyó una comunicación de don 
Mariano Los Cçrtalcs, profesor del 
Instituto, encargado de la Bib ioleca, 
participando que en el curso acadé
mico de 1878-79, primero en que ha 
estado abierta aquella dependencia 
han concurrido mil ochocientos selen 
la y nueve lectores, habiéndose reg¡.i- 
trado dos mil ciento diez y ocho libros. 
Se acordó las gracias por tan satisfac
torio resultado al Sr. de Los Cerbles y 
decirle se sirva manifestar si durante 
estos últimos años se ha invertido ia- 
tegra en la adquisición de libros para la 
Biblioteca ia cantidad consignada al 
efecto en cada presupuesto y en caso 
negativo esjiresar cuales hayan sido los 
motivos y que destico 9e haya dado 
á las cantidades no empleadas en aquel 
objeto.

A petición de don Manuel Laguar- 
dia. Maestro tejedor de la Casa de Mi
sericordia, se acordó concederle quin
ce dias de licencia para que pueda 
salir á tomar los baúos y atender al 
restablecimiento de su salud.

Se acordó que por los Sres. Oficiales 
de Secretaria, se clasifiquen los espe
dientes que obren en tus respectivos 
negociados y se encuentren definiliva- 

I mente ultimados y los entreguen bajo 
inventario al oficial archivero debiendo 
quedar ultimada esta operación para 
el dia 15 de Setiembre próxima,

Se levantó la sisíjp.
El Secrctarjo> Joiquin Férias.

Sesión de 7 de Agosto de 1879>

En la ciudad de Logroño à siete de 
Agosto de mil ochocientos seleala y 
nueve, siendo la hora de las diez d« 
la maQana, se reunieron bajo la pre
sidencia del Sr. D Juan Manuel de 
Miguel, los Sres. Diputados y Vocales 
de la Coraiíion provincial, Martiaez, 
•Merino, Iñiguez Breloa, Moaloya, y 
López .Monleneg 8.

Abierta la sesi n y leída el acta de 
la anterior fué aprobada.

REEMPLAZO DE 1879.

Logroño.

Núm. 14. Agapilo Toreal Lapez 
Castro. Volu.ílario en el regimiente 
infantería de la Habana. Se pasé i la 
Caja el certificado, solicituado la baja 
del núm. 88 Felipa Palomar 
que pasa à la leclula.

UntñueU,

Núm 1. Roman Ahmse Ibarra. Vo
luntario en el cuerpo da la Guardia 
civil en la isla de taba, según certi
ficado que pasa á b Caja, siendo alta 
y baja el «úm. 5 Justo Ojeda Gaicía 
el cual con licúa en servicio active 
como suplenle de décíma.s por Villa- 
verde.

Se leyó una comuuieacioa del Se
ñor Gobernador poniendo à disposi
ción de esta Comisión, al mozo Felpe 
Sánchez Prado, que ha extinguido su 
condeoa en el correvcional da Zaragoza 
y habiendo sido dado de alta en o¡e« 
y siete de Mayo, se acordó poner'e á 
disposición del Sr. Cu ma a? au la de i* 

'caja de reclute.
El «81« icU el ref.re¿h|< U
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excepción de mantener á su m;’dre 
viuda poliœ, por lo que fué exceptua
do por ti Ayuntamiento, igncraodo 
como ha sido declarada soldado. Se 
acordó que se le enterase, como se le 
enteró de la resolución adoptada en 
sesión de diez y nueva de Marzo último 
no obslinle de que en aquel acto se 
enteró á h madre del mozo, advir- 
tióndola el derecho que tenia para 
apelar.

La Comisión quedó enterada dedos] 
comunicaciones del Sr Gobernador, 
trasladando las Reales órdenes por 
las que se confirman los acuerdos de
clarando exceptuados del servicio ac
tivo à José Moises Marrodan por el 
cupo de Munida, y á Segundo Salinas 
Arce por el de Galbárruli.

Se leyó una exposicioB de Claudio 
Huiz, vteino de soto de Cameros, pa
dre del mozo Manuel Huiz Herrera, 
solicitando se instruya expediente de 
prófugo contra el mozo Manuel Rome
ro Fernandez: Resultando que éste, 
según manifestaron sus interesados re
side ea la Habana, cdle de Dragones 
núm. II, comerc'o de Tabacos, y que 
•B su consecuencia le rogó al Sr. Go
bernador solicitase dj Ministerio de 
Ultramar la orden para que dicho mo
zo fuese tallado y reconocido en el 
punto de su residencia: Considerando 
Bo ha llegado el caso previsto en el 
párrafo !.•, art. 161 de la ley de re- 
elutamienlo, se acordó no haber lugar 
por ahora ¿loque se solicita y rogarde 
nuevo al Sr. Gobernador reitere la 
súplica para que dicho mozo ingrese 
en el punto de su residencia.

Ayirlud de comunicación del Alcalde 
de Cornago, se acordó rogar aISr. Co
mandante de ia Caja de recluta, facili
te al Sr. Coronel jefe del Regto. Infan
tería de Luzon, los datos necesarios á 
fin de que con arreglo á lo ordenado 
por el Ministerio de la Guerra, se con
ceda licencia ilimitada ¿Víctor Mendo
za Pérez, procedente del alistamiento y 
•orteo de 1877 por el cupo de Cornago 
y que ba ingresado ¿ consecuencia 
de la revision de excepciones otorga, 
das á los mozos de aquel reemplazo.

Vista ia instancia elevada por don 
Pedro Ruiz, solicitando se te declare 
excluido del cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Navajuo, fundándose 
en haber solicitado del de Aguilar su 
vecindad en este pnnlo: Resultando 
que el Ayuntamiento de Aguilar de rio 
Alhama si bien declaró residente á 
don Pedro Raíz, no pudo declararle 
vecino hasta tanto que juslifi«;ara su 
residencia por espacio de seis meses: 
Considerando no es admisible la re
nuncia del cargo de Concejal á no ser 
que medie escusa legítima según pre
viene la Real órden de 10 de Julio de 
1874: Considerando que don Pedro 
dro Ruiz continúa en la actualidad 
tiendo veciuo de Navajun por no ha- 
befr Uceado todos los requisitos que

' para ser vecino de otra localidad exje 
el articulo 16 de l.i ley municipal: 
Considerando que el hech) expuesto 
no constituye escusa ni i icapacidad de 
las scAaladas en el arlícu'o 45 de la 
misma ley, se acordó no hab^r lugjr 
à lique se pide por don Pedro Ruiz

Se dió cuenta de una instancia de 
don Benigno Mario, don Eustasio y 
don Martin Dominguez, vecinos de Ja
lón ie Cameros, solicihodo se confir
me el acuerdo tomado por la Corpo
ración municipal de dicho pueblo de
clarando excluid*» del cargo de conce
jal á don Juin Dominguez Lerdo, é 
admitir en otro caso el recurso de al
zada que interponen para ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación: Considerando que contra las 
resoluciones de las Comisiones provin
ciales en materia de elecciones muni
cipales y sus incidencias no cabe re
curso alguno según previene la Real 
órden de 15 de Setiembre d® 1872: 
Considerando que el recurí^o no se in 
terpone en la forma que determina el 
árlenlo 140 de la ley municipal: Con
siderando que la Comisión no pued- 
volver sobre su acuerdo de diez y 
siete de Julio último, declarando con 
cejal á don Juan Domingues Lerdo, se 
acordó no h;jber lugar à lo que se so 
icila en los dos estremos de la ios 

tancia.
La Comisión quedó enterada do una 

comunicación del Alcalde de Laguuilla 
participando haberse constituido el 
Ayuntamiento

•S’e dió cuenta de una comunica
ción del Sr. Gobernador remitiendo 
¿ informe la instancia que don Canuto 
Rartinez Crespo, Cura propio de la 
villa de Luezas, le ha dirigido supli
cando se obligue al Ayuntamiento de 
Santa Coloma á pagar los réditos de 
un ceoso, y se acordó informar en los 
siguientes términos:

• Del informe del Ayumtamianlo se 
desprende que no reconoce como legí 
timo el crédito que se le reclama, que 
antes por la misma razon se remitió 
al solicitante al Tribunal ordinario y 
que en su consecuencia promovió el 
acto conciliatorio, circunstancias todas 
que vien'^n à justificar que el asunto 
en cnestion no es de aquellos que ver
san sobre un derecho incuestionable, 
reconocido por el Ayuntamiento ó re
sultado de sentencia firme, en cuyos 
casos la administración pueda resol
ver sumaria y ejecutivamente y en tal 
concepto procede que el Sr. Goberna
dor se inhiba de su conocimiento re
mitiendo á los interesados à los Tri
bunales de justicia.

En vista de comunicación declarando 
procedente la via contenciosa en la de
manda promovida por el Ayuntamien
to de Murillo de rio Leza, contra don 
Juan Garcés en reclamación de daños 
y perjuicios por la falta de cumpli
miento de un contrato, se acordó nom

brar ponente al Sr. Martinez y dar á la 
j demanda el trámite que cerrespon- 
} de.

í.ontinuando la sasion con la asis- 
bmeia de los Sres Montoya y López 
Montenegro, se dió cuenta del expe
diente promovido por el Ayunlamieolo 
de Cerv8.’’a de rio Alhama en solicitud 
de arbitrios exlraordinarioi para cu
brir el déficit del presupuesto de actúa 
año económico y se aprobó el informe 
favorable á la p lición del espresado 
Ayuntamiento.

Se continuará.

i.ntendencia militar
de Búrgot.

El Intendente Militar del Distrito de 
Búrgos,

HAGO SABER: que debiendo con- 
Iratarsfl á precios fijos el suministro de 
pan y picoio para las tropas del Ejérci
to, Guardia Civil y demás fuerzas á 
quienes corresponda, según órdenes vi
gentes, ó pudiera corresponder, con
forme las qne se dictaren al efecto, 
ya sean estantes ó de tránsito, por el 
término de un año, á contar desde 
primero de Otubre próximo venidero a 
fio de Setiembre de 1881 y uno mes 
más si conviniere á la Admíneslracion 
Militar, con sugecion al pliego general 
de condiciones de 8 de Agosto de 1850 
con las adiciones y modificacione 
introducidas en el mismo por diferentes 
Reales órdenes; por el presente se 
convoca á una segunda, pública y for
mal licitación que tendrá lugar simul
táneamente en los estrados de esta 
Intendencia y en las plazas en que se 
ha de verificar el suministro, á las 
Roras y en los dias y sitios que expresa 
el estado que aigue á conlinuacion de 
este anuncio, con arreglo á lo preveni
do en el Real Decreto de 27 de Febre
ro de 1852 é instrucción de 3 de Junio 
liguiente, ante los tribunales nombra 
dos al efecto, mediante proposiciones 
en pligos cerrados, arreglados al mo
delo que con el pliego de condiciones se 
hallará de manifbislo en la Secretaría 
de esta Intendencia y en los demás 
puntos en que el acto debe tener lugar; 
debiendo cstenderse las citadas propo
siciones en papel sellado del sello 11.’, 
uniendo á las mismas un sello de 10 
céntimos del impuesto de guerra y la 
cédula personal deljinteresado, sin cu
yos requisitos no serán admitidas; no 
siéndolo tampoco las que no sean 
presentadas al Tribunal de subasta, ni 
las que tengan fecha posterior á la del 
dia de la celebración del remate.

Búrgos 23 de Julio 1880.—Manuel 
Heredia.

JUZGADOS DIí 1.* INSTANCIA.

Ilaro.

Donjuán Maria Martinez, Juez de 
primera instancia del partido de 
Haro,

Por la presente requisitoria, se 
cita, llama y emplaza á Joaquín Oie- 
ro, residente que ha sido en esta vi
lla y la de Treviana, y comisionado 
de apremio que fué por la Adminis- 

I tracion económica de esta provincia 
en el año mil ochocientos setenta y 
ocho, cuyas demás circunstancias y 
aclualparadero.se ignoran, para que 
en el término de nueve dias, á contar 
desde su inserción en la «Gacela ofi
cial de Madrid,» se presente en este 
juxgado á prestar una declaración in - 
dagaloria en la causa que contra el 
mismo se sigue por estafa.==Asimisffio 
ruego y encargo á todas las aulórida- 
des, tanto civiles eomo militares, pro
cedan á la busca, captura y remisión á 
este juzgado, con las seguridades con
venientes al referido procesado.

Dado en Haro á veintitrés de Julio 
de mil ochocientos ochenta.—Juan 
María Martinez.—P. S. M., Ladislao 
Luis Egniluz.
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Carrion de los Condes,

Licenciado D. Luis Tegcrina y Zubi- 
llagas, Juez de primera Instancia de 
Cfle Partido.
Por el presente edicto se c ta, llama 

y emplaza á Gregorio Herre'-o, n.lura 
y vecino de Vitlamontas, en p.rtido 
judicicial de Saldaña, cuyas señas per
sonales V las de las ropas que ordi- 
niriamentí usase estampan á centi 
nuacíon, para que dentro del término 
decebo dias, siguientes al de la inser
ción de este edicto en la «Gacela de 
Madrid») se presente en la cárcel de 
este partido en cooceplo de «Jeter.ido á 
mi disposición, para que pueda ampliar 
en forma de indagatoria la declaración 
que tiene rendida en la causa criminal 
que contra el mismo se sigue en este 
Juzgado por robo de reses lanares de 
la pertenencia de Crisanta Ibañez y 
Roman Lorenzo, vecinos de Vil'acuin* 
de, la noche del once al doce de Miyo 
último, c»n apercibimi-nlo jue de no 
ompirecer será declarado reb lie;

Y al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y en 
cargo á los Sres. Jueces de primera 
instancia, á los municipales y agentes 
de la policía judicial de la Nación, pro
cedan á la busca y detención del Gie- 
gorio Herrero, remitiéndole con las 
convenientes seguridades á la cárcel 
de este partido à mi disposición.

Dado en Carrion de los Condes, á 
veinticuatro de Julio de mil ochocien- 
l05 óchenla.—Luis Tegerina Zubillaga. 
•—P. S. M., Andrés M. de Sobron y 
üdjalva.

Señas personales y ropas que usa el 
Gregorio.—Edad 35 años.—Estatuía 
regular.—Ptlo y ojos negios.—Nariz 
afilada.—Barba negra y muy poblada. 
—Cara redonda.—Color bueno —Tie
ne una cicatriz encima de la ceja de
recha. llevánjo cédula personal de 
léptima clase expedida en Villamoron- 
ta en 4 de Diciembre de 1839, bajo 
el número 29: Viste panlalou de córte 
color café azayar muy deteriorado, 
ihaleco del mismo paño en igual eso, 
chaqueta color verde cl .ro bastante 
usada, gorra de astracan con visera, 
borceguíes blancos. Viaja acompañado 
(le su muger Paulina Martinez y dos 
niños, llevando una Pollina de pelo 
candino.

Ueleii (Habana )

Don Antonio Remero Torrado, Abo
gado del Huit e Colegio de .'iladrij. 
Comendador de Isabél la Católica 
y Juez de primira instancia del 
D strito de Belen de esta cadilal.
por el preicnle edicto, cib', llamo y

emplazo por segunda vez á los que se! laniecede entre parles de la una don 
crean con derecho á heredar los bie-: | Benito Ocon, demandante, y de la 
nes quedados al fallecimiento de Don huirá D. Fermin Serrano y Serrano, 
Juan Bla Sains de Rodrigáñez, natural i secretario que fué de este Ayunla-
déla provincia de Logroño, de cin
cuenta Y trCs años, casado é hijo legí
timo de Don Pedro y Doria Eulogia 
Hurtado de Mendoza, para que se pre- 
seiden en ei lénnino de dos meses que 
se contarán desde la fecha en que se 
publique uno de los edictos en el Bo 
LETi.N OFICIAL de la provircia ile Logro
ño por condu lo de la (>sci¡baría del 
actuario y con apercibimiento en otro 
caso de lo que hub r re lugar.

Habana veintidós de Mayo de mil

miento y r sidente en la actualidad en 
Logroño, t^l cual no ha comparecido, 
apesar de h..ber sido citado eu recla
mación del primero al segundo, por 
cantidad de doscientas cuarenta pese
tas que le tenia adelantadas.

Resullendo: que el demandado no 
ha comparecido y por consecuencia 
se le declara rebelde.

Resultando que la parte demandan
te ha justificado plenamente con dos 
tesl’gos la legitimidad de la deuda.

Considerando que de los hechos 
espnestos no solameole aparece Ja 
veracidad del ciédilo, sino también la 
mala fé del demandado, por po haber 
comparecido, apesar de haber «ido 
citado dos veces:

Fallo: que debía condenar y conde
naba al p’gode la carlidaJ reclamada 
con las costas a l). Fermin Serraro y 
Serrano-

Así lo prov-yó y mar d'» el Sr, Jue2 
de que certifico — Lúeas Ocon.—Isi
dro Ciordia, Secretario.

Escopia de su original, Ciordia.
ochocientos ochenta, 
man lado de S. S.*, ,

Koraero.— Por
Juan H. C. Vergel.

LOGROÑO.

Het‘llardos (Segovia.)

Doü Miguel Llórenle Bartolomé, Alcal
de corsLl cional de la vü'a de Ber 
nardis en la provincia de Segot’ia 
y como tal Presidente, déla S ciedad 
«Union Fábril») de la misma.

' Hago saber: que la socie Jad que 
presida, en sesión celebrada emdtce del 
actual mes y año, In acordado el arrien
do en pública subasta y por cuatro años» 
de los ailefactos deoominados de San 
Pedro y (iostinzsna, situados en dich • 
término sobre las aguas del lío Escur
ra, con las cuales y el manantial Cos- 

^anzana, son movidas las máquinas de 
hilar y cardar ¡anas, con 1res surtidos 
completos, cinco .Moll-genníses. cua’ro 
de ellos de á ciento cuarenta husos y 
el otro de ciento veinte, con su venti
ladora y diablo; cUíOlro pilas de madera 
en San Pedro y Ir.^s en Costanzira; (res 
)¡las cilindricas, dos trasversales, dos 
tahonas para moler gred», torno para 
tornear madera y una caldera p*ra ios 
tintes; bajo el pliego de condiciones 

üe se halla de minífiesto en la Secre
taría d j la Sochdad el cual servirá de 
vase para el acto de la subasta que 
lendr<á lugar el dia veintinueve de' Se
tiembre y horade las diez de la mañana 
en (1 Salon consislcrial do esta villa.

Lo que se hace notorio.
Bernardos 29 de Julio de 1880.—El 

Alcaide, Miguel Llórenle.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Inmincnii,

Senlcncta.

En la villa de Turrunciiu, à siete de 
Julio de mil ochocientos ochenta, 
el Sr. D. Lucas Ocon, suplente del 
Juez rnu'iicip.^l, por incompatibili
dad (le! propietario, dijo:

Que habiendo visto el juicio que

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 5.’ decena d« 
de Julio de 1880 ’ ____

NACIDOS Vi Vos.

LEGITIMOS NO LEGITIMOS
O

s 3 3, 
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Nacidos sin vida y muertos antes'm
de ser inscritos.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 5' decena del 
mes d e Julio de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

HEMBRAS.VARONES.

Dias. Suiter»!. Casados Viudos. Total Soltera». Casadas. Viuda!. Total.
Total 

general.

21 2 )) » 2 í 4 I 2 4
22 1 I )> 2 1 » 0 I 3
23 2 » M 2 u » » » 2
24 » » i) » 4 » » 1 í
26 Q » » 2 » » » » jj
27 1 )) M í » « » )) 1
28 2 » í 5 « « » « 3
29 2 » 1 » (« « • 5

- 50 2 » )) I 2 « « 2 4
» » J) 1 1 c » i 2

14 I 2 47 6 t l B 25
í-OgroCo I de Agosto de 188O.=Ei Juez municipal, Simeón Yerre,

ANUNCIOS
Agnncillo.

El dia 50 de Agosto pró.ximo y hora 
de las dnet; de su mañana, temJrá lugar 
en la villa de Agoncillo, el arriendo en 
pública subasta de un molino harinero 
con dos molares y arlt faltos en buen 
oslado y junto al edificio jlos fanegas y

media de tierra desGoadai i hortaliza, 
situado lodo en l » V'giiilla de Ab Jo d» 
esta jurisdicción v á un kilómetro de- 
distancia de la población.

Las personas que quieran ioteresarso 
en dicho arriemio, podrán presentars» 
en el referido (lia V hora en la caía- 
palacio de del Sr Marquas uo vil* vilb, 
en cuyo local fílán d« «a ¡Ivit» tai 
condiciones del arriesde.
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íflMIIÜSTHACIOH ECONOMICA.

Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Agosto por compradores’de hiene®. nacionalei con 
expresión de ¡ai ñncas que poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito. ®

Número 
del 

pajaró.
NOMBRES. Residencia.

659 Joaquin Echague. Alfaro.
660 ¡Evarislo Echague. id.
661 'José Antonio Gutierrez. id,
662 1 id. id.
663 Hipólito Mesanza. Logroño.
664 José Antonio Gutierrez. Alfaro.
665 Ramon Rivas. id.
666 id. id.
667 José Antonio Gutierrez, id.
668 id. id.
669 Joaquin Echague. id.
670 id. id.
671 Juan Git Cartero. id.
672 José Alonso Gárces. id.
84 Esteban Oyazabal. id.
86 Casimiro Moreno. id;
87 id» id.
88 Venancio López. id.
89 Casimiro Moreno. id.
90 Clemente Navarro. id.
91 Andrés Pascual.. id.
92 Candido-Ibarra. id.
93 Cipriano Ecbaez. id.
94 Cesáreo Mesanza. id.
95 Cipriano Echaez. id. , -
96 José Maria Galdamos id.
97 Luis Gutierrez. id.
98 Luis Galdames. id.
99 Venancio López. id.

100 id.. id.
1764 Manuel Maria Vrien. LogroQo.
1766 Francisco Serrano. Bañares.
1767 1 id* id.
1768 Formerio Martínez. id.
1769 Cirilo Chavarri. id.
1770 Valentin Ortiz. Treviana.
1771 Lèsmes Moldie. id.
1772 Francisco Perez, id.
1773 Antonio Olivan. Calahorra.
1774 Matías Arpón. id.
1775 Ambrosio del Valle. id.
1776 Guillermo Ruiz Sainz. id.
1777 Jacobo Olalla. Logroño.
1781 Martin Garcia. Bañares.
1782 id id.
1783 Ventura Solana. Calahorra.
1784 Juan Villar. Santo Domingo.
1785 Juan Saenz. id.
1786 Martin Gonzalez. Bañares.
1787 Gregorio Baños- id.
1788 Gaspar Marin. Calahorra.
1789 Benito Gonzalez. id.
1790 Francisco Pedroso. Condado de Treviño.
1791 Gaspar Mario. / Calahorra. '
1792 Isidoro Cesire. id.
1793 id. id.
1794 Fernando Pérez Bobadilla. id.
1795 Bonifacio Lastado. id.
1796 Isidoro Cerice. id.
1797 id. id.
1798 id, id.
1799 Juan Antonio Diez. id.
1800 Clemente Valle. Hervías.
1801 Eugenio Palacios. Bañares.
1802 Ildefonso Hernaez, id.
1803 Gregorio Octun. id.
1804 darcüs Bartolomé. , Baños de Rir-ja.
1865 lamoD Ruiz. Nágera.
1806 luán Antonio Diez. Calahorra.
1807 Meliton Martínez. id.
1808 jabino Michel. Logroño.
1809 \gustin Garcia. VilUmediana.
1810 jabino Michel. Logroño.
1811 Posa oto Garcia y Maco. Villamediana.

'Prodencia. Ciase.

Î 
i
i Plazos quo
í adeuda.

i

VoBcimieLto.
IMPORTE.

Ptí. Ct»

Clero. Rustical. 26 Agosto 18áO. IS 19
14 07

250 un
S3 12

- » 16 25
12 50
33 75
44 38

• 41 »»
30 25

/ 125 3S
/ 75 59

39 15 »»
30 127 * »

Urbana. 2 125 25
6 68 75

39 » »
54
66 50'

i 58 »•
47 25

to 56 50
28 25

12 31 23
25 50* 25 > »

Casa. 19 92 75
23 137 50
26 88 25
27 50 75

Heredad. 5
25

25
25

4 Í£2 75
6 60 25

50 »•

7
65 75
18 88
14 »0

125 12
50 12

.9 12 • >
50 59
25 »»

5 . »»
66 12
24 63
25 12

10 57 75
20 50
18 o<

• 216 25
-

13
45 12/s 318 88
55 »»

H ' 34 63
75 50
54 50

1 57 75
. 1 176 • «

37 50
25 * B
33 12

16
15 50
S9 so
10 75
3 75

25 «»
/ 58 75

45 »»
7 62

11 7 >8
21

23 5 » *
» 0 50

Se
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